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CALI RUGE – BIME 2026
En el marco de la estrategia “Cali Ruge en Mercados Creativos” de la Secretaría de Desarrollo Económico de Cali, se lanza la convocatoria 2026: Cali Ruge en BIME. Este mercado es un encuentro internacional de Industria Musical que se celebra desde 2013 en Bilbao (País Vasco) y desde 2022, también en Bogotá. De esta manera, amplía su espacio para reflexionar sobre los retos que impulsan el futuro del sector y el disfrute de la música en vivo en América Latina. BIME refuerza así su compromiso de establecer rutas alternativas en la industria musical que faciliten y multipliquen los flujos artísticos y profesionales entre América Latina y Europa, que generen oportunidades de crecimiento económico, cultural y relacional para artistas, profesionales, empresas y públicos vinculados directa o indirectamente con la música.
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN.
Para participar por las 10 acreditaciones BIME PRO 100% gratis, cada aspirante deberá inscribirse en el formulario oficial https://forms.gle/xW5PS8nLASAevCKQ6 que estará disponible desde el 20 de abril hasta el  24 de abril de 2026 a las 12:00 p.m. (medio día). Estas acreditaciones serán asignadas por orden de llegada a los primeros solicitantes que diligencien de manera completa y veraz cada uno de los campos del formulario de acuerdo a los requerimientos que se mencionan en este documento. 
BENEFICIOS:

A: Se entregarán 10 acreditaciones BIME PRO 100% gratis para participar de forma presencial en el encuentro. Estas acreditaciones dan acceso a los asistentes a las charlas académicas de la franja PRO, las sesiones y talleres de la franja CAMPUS, acceso preferencial a los showcases de la franja LIVE, acceso a los espacios de networking(pitches, cócteles) realizados durante los días de BIME. Adicionalmente, permiten el acceso online los 365 días a la plataforma y app de BIME, donde podrán ver las charlas destacadas, acceder al directorio de delegados nacionales e internacionales. Adicionalmente, cada uno de los 10 beneficiarios recibirá un apoyo económico de $1.000.000 para contribuir a la financiación de sus gastos de traslado y hospedaje con motivo de su participación presencial en BIME Bogotá 2026. 


ACLARACIONES
NOTA 1: La acreditación BIME PRO tiene un costo a la fecha de lanzamiento de la presente convocatoria de 490.000 COP que será redimida para los 10 ganadores.
NOTA 2: Solo podrá acceder un representante por proyecto musical a uno de los cupos que corresponden a las 10 acreditaciones presenciales de BIME PRO 100% gratis y al apoyo económico de $1.000.000 COP. Sin embargo, sí podrán inscribirse en la convocatoria 2 o más miembros de un mismo proyecto musical en el caso de ser seleccionados para showcases.
NOTA 3: Si antes de la fecha de cierre de la convocatoria se completan los 10 cupos de acreditación BIME PRO 100% gratuita y se cuenta con un grupo de beneficiarios aptos para acceder a este beneficio la convocatoria será cerrada

NOTA 4: Para todas las personas que tengan acreditación presencial del BIME PRO (adquirida 100% gratis se habilitará el plazo para darse de alta en los espacios de speedmeetings y solicitar reuniones a partir de la semana del 25 de abril.

Nota 5: En caso de que existan más postulaciones que cupos disponibles, se priorizarán aquellos proyectos musicales que hagan parte del portafolio de Cali Ruge, en coherencia con las estrategias de fortalecimiento del ecosistema cultural del distrito.
¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?
Podrán participar artistas/agrupaciones/agentes/proyectos del sector musical de la ciudad de Cali que cuenten con al menos 1 año de recorrido y con música propia en plataformas digitales. Deberán soportar el desarrollo artístico de su propuesta a través de un portafolio que deben adjuntar en el formulario.
CARACTERÍSTICAS DE LAS ACREDITACIONES:
Acreditaciones presenciales BIME PRO:
Con las acreditaciones BIME PRO se podrá participar en:
1. Acceso prioritario a los showcases de BIME Live
1. Acceso plataforma networking
1. Talleres
1. Speedmeetings (aplica con requisitos previos) 
1. Cocktails
1. Welcome pack
1. Guía BIME PRO 2026
1. Beneficios de la acreditación BIME ONLINE.




DEBERES DEL GANADOR.

Beneficiarios de acreditaciones presenciales BIME PRO 100% gratis y apoyo económico de $1.000.000 COP:
1. Confirmación oficial como beneficiario:
Como requisito para acceder a la acreditación presencial BIME PRO 100% gratuita y al apoyo económico de $1.000.000 COP, la persona beneficiaria deberá responder al correo electrónico donde fue notificada de su selección en un plazo máximo de 3 días hábiles y escribir:
CONFIRMO ser ganador/a de la convocatoria CALI RUGE EN BIME 2026.
De esta manera, la Secretaría de Desarrollo Económico de Cali le enviará un código y link de registro para adquirir su acreditación de forma gratuita. Además, deberá diligenciar el registro para ser habilitado por el evento en el agendamiento de speedmeetings y reuniones que inicia el día 25  de abril.
Importante mencionar que la gestión del desembolso del apoyo económico de $1.000.000 COP, se realizará mediante la verificación de la participación del evento. Para esto deberá soportar su asistencia al evento: la persona beneficiaria deberá enviar a la Secretaría de Desarrollo Económico de Cali un soporte visual de su asistencia al evento BIME Bogotá. Este informe deberá ir en formato Word o PDF con una extensión de máximo 5 páginas y en donde se incluyan:
1. Fotografías de soporte de su participación en los diferentes espacios del evento.
Esta información deberá ser enviada a más tardar 15 días después de haber finalizado el mercado a los correos: juliana.sandoval@cali.gov.co
Nota 1: En caso de no confirmar al correo donde fue notificada la persona beneficiaria de la acreditación, en los 3 días hábiles de plazo que se le otorgan o en caso de que por causas justificadas vía correo electrónico deba renunciar al beneficio antes de la fecha que inicia el evento, su cupo se asignará a otro participante de acuerdo a los criterios de evaluación y cumplimiento de los requerimientos que se establecen en la convocatoria.
Nota 2: En caso de que la persona ganadora no envíe el soporte visual de su participación en el evento se le vetará de próximas convocatorias de CALI RUGE en Mercados Creativos durante el año 2026 y no recibirá el apoyo económico .
NOTA 3: El apoyo económico de $1.000.000 COP se gestionará conforme a los procedimientos administrativos de la Secretaría de Desarrollo Económico. Los gastos adicionales de traslado y hospedaje que superen dicho apoyo correrán por cuenta de cada participante.
Autorización Datos Personales:
Los participantes autorizan el uso de los datos personales remitidos a la Secretaría de Desarrollo Económico de Santiago de Cali para fines de almacenamiento, tratamiento, comunicación y divulgación, en el marco de los alcances estimados en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios para efectos del tratamiento de los datos personales.
Indemnidad:
La Secretaría de Desarrollo Económico de Santiago de Cali se exime de responsabilidad por las acciones que los participantes puedan generar a su cuenta propia en el marco del evento. Los participantes acuerdan mantener a la Secretaría de Desarrollo Económico libre de cualquier reclamo, demandas, obligaciones y responsabilidades, incluyendo accidentes y muertes de personas o pérdidas o daños a propiedades de terceros que resulten del desarrollo conjunto del hecho o su omisión en el desarrollo del evento. De la misma manera, el ganador declara conocer entender y aceptar que no es funcionario, no representa o adelantará acciones en representación de la Secretaría de Desarrollo Económico. Aún con lo anterior manifiesta que su desempeño afectará la relación entre BIME y la Secretaría de Desarrollo Económico y por tanto procurará mantener las mejores condiciones de participación en el marco de BIME.
Cualquier inquietud adicional, podrá dirigirse a la organización del programa CALI RUGE en Mercados Creativos a través del correo electrónico:  juliana.sandoval@cali.gov.co.

